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Artículo 332° – Informe Policial

1. La Policía en todos los casos en que intervenga elevará al Fiscal un informe

policial de la investigación preliminar, dentro del plazo otorgado por el

representante del Ministerio Público, bajo responsabilidad funcional.

2. El informe policial remitido al titular de la acción penal es de carácter no

vinculante. Contiene los antecedentes que motivaron su intervención, la

relación de las diligencias efectuadas, las precalificaciones de los delitos

presuntamente cometidos, así como los grados de presunta autoría y

participación, el análisis de los hechos investigados y las conclusiones

respectivas que justifiquen continuar o no con la Investigación Preparatoria.

3. El informe policial adjunta, de ser el caso, la denuncia o antecedentes que

motivaron la intervención, las diligencias efectuadas, las actas levantadas, las

declaraciones recibidas, las pericias realizadas, los elementos materiales

incautados y/o decomisados producto de la investigación realizada, la

comprobación del domicilio y los datos personales de los imputados, y otros

que la labor de investigación requiera.
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EL INFORME POLICIAL DESDE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL



EL INFORME POLICIAL DESDE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

193. Adicionalmente, se debe emitir pronunciamiento respecto del contenido del 

informe policial al que se refiere el artículo 332 del NCPP, cuyo texto vigente 

preceptúa lo siguiente:no contravienen el rol conductor del Ministerio Público 

respecto de la investigación del delito. Por el contrario, se aprecia que el 

Ministerio Público mantiene la conducción de la investigación desde su inicio 

hasta el final, por cuanto claramente se señala que el informe policial no es 

vinculante. Es decir, lo que haya consignado la PNP en el aludido informe por 

su actuación durante el desarrollo de la investigación preliminar no condiciona a 

los fiscales en un caso concreto; sensu contrario, si hubiera sido

195. Por lo tanto, este Tribunal advierte que la demanda debe ser desestimada 

en dicho extremo.



EL INFORME POLICIAL DESDE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

«Por lo tanto, se debe declarar la

constitucionalidad de la frase «de la

Policía Nacional del Perú con la

conducción jurídica del Fiscal» (FJ. 189).
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COMISARÍAS PNP: INVESTIGACIONES POR LESIONES



298.3 Las Comisarías, en el marco de la lucha contra la 
delincuencia común, tienen competencia para investigar los 
siguientes delitos:
a) Delitos contra la vida, el cuerpo y la salud (lesiones leves, lesiones culposas y
los delitos de exposición a peligro o abandono de personas en peligro, en sus
diversas modalidades sin subsecuente muerte).
b) Delitos contra el honor.
c) Delitos contra la Familia.
d) Delitos Contra la Libertad (Violación de domicilio, violación de libertad de
reunión y Ofensas al pudor público).
e) Delitos Contra el Patrimonio (Abigeato, daños y hurto simple).
f) Delitos Contra la Humanidad (Discriminación).
g) Delitos Contra la Seguridad Pública (Delito de conducción en estado de
ebriedad o drogadicción y delito de manipulación en estado de ebriedad o
drogadicción.
h) Delitos de microcomercialización de drogas ilícitas.
i) Otros delitos y situaciones de interés policial que la Ley le asigne o que la
normativa sobre la materia establezca.
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INFRACTOR (14-18)







«DIOS – PATRIA - LEY»

JUNO EDITORES: 939881310

JURISPOL:  999945020


